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ACTA 47001316000220240018000
 
SE PONE EN CONOCIMIENTO ACCION DE TUTELA
 
JONATHAN BRITTO ADARRAGA 
Auxiliar Administra�vo Grado 3 
Oficina Judicial - Santa Marta 

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Santa Marta <apptutelassmr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 17 de mayo de 2024 9:29
Para: Jonnathan De Jesus Bri�o Adarraga <jjesusb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: miguelangel_4 <miguelangel_4@hotmail.com>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 2082392
 

*** SEÑOR USUARIO !!!:  ESTE MENSAJE ES SÓLO INFORMATIVO RESPECTO AL AVANCE DE SU SOLICITUD*

Señor

FUNCIONARIO DE OFICINA JUDICIAL  - REPARTO 
Ciudad

Respetuoso saludo. 

Damos traslado asignándole por competencia el Reparto la presente Tutela, según lo establecidos
en el Decreto 333 de de 2021. 

EVITE inconvenientes por DUPLICIDAD; Consulte en el Aplicativo TYBA para descartar que exista
otra Acción Constitucional radicada por los mismos Hechos, Derechos y/o Partes procesales.
 *** Una vez realice el reparto: Notifique al despacho asignado y al Accionante "REENVIANDO"
este correo con el Acta de Reparto al correo aportado para notificación dentro del escrito
allegado.

Acceda al  Enlace  o contenido de este caso ubicado en la trazabilidad de este mensaje.
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Nota Importante  !!! DE EXISTIR DIFICULTAD DE ACCESO A LOS DOCUMENTOS ANEXOS, REQUIERA
LO PERINTENTE AL USUARIO/SOLICITANTE O DEPENDENCIA DE ORIGEN, NO A ESTA OFICINA
JUDICIAL.

Se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley
527 del 18 de Agosto de 1999.    En caso de que no sea de su competencia, solicitamos re direccionar este caso al funcionario o
área competente, según LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 1755 DE 2015.

ATENCIÓN !!!
Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial  LE INFORMA:

ATENCIÒN !!! Este mensaje es enviado desde una dirección de correo electrónico u�lizado exclusivamente para
no�ficaciones por parte de esta en�dad, el cual no acepta respuestas.     Si requiere devolver este mensaje POR
ALGÙN MOTIVO, favor hacerlo a través del correo electrónico de Oficina Judicial Santa Marta:
o�udstma@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente, 

Oficina Judicial de  Santa Marta

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su
atención sobre puntos críticos.   No está relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

De: Tutela En Linea 01 <tutelaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 17 de mayo de 2024 9:11 a. m.
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Santa Marta <apptutelassmr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
miguelangel_4 <miguelangel_4@hotmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 2082392
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 2082392

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: MAGDALENA.
Ciudad: SANTA MARTA

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: MAGDALENA.
Ciudad: SANTA MARTA

Accionante: MIGUEL ANGEL DE LUQUE CEPEDA Identificado con documento: 85474316
Correo Electrónico Accionante : miguelangel_4@hotmail.com
Teléfono del accionante : 3016663136
Tipo de discapacidad : NO APLICA
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Accionado/s:
Persona Jurídico: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- Nit: ,
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: MUNICIPIO ZONA BANANERA- Nit: ,
Correo Electrónico: despacho@zonabananera-magdalena.gov.co
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: CONCEJO MUNICIPAL ZONA- Nit: ,
Correo Electrónico: concejo@zonabananera-magdalena.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: NO

Derechos:
DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, DERECHO DE PETICIÓN, MÍNIMO VITAL, TRABAJO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Honorables Magistrados  
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA 
E.   S.   D. 
 
 
Ref. Acción de tutela seguida por ALEXANDER JOSE DURAN AHUMADA en nombre propio contra 
el MUNICIPIO DE ZONA BANANERA, CONCEJO MUNICIPAL ZONA BANANERA y LA COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 
 
 
MIGUEL ANGEL DELUQUE CEPEDA, mayor de edad, vecino de Santa Marta, abogado titulado y en 
ejercicio, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en nombre y 
representación de ALEXANDER JOSE DURAN AHUMADA conforme al poder adjunto, ante usted, 
de manera comedida, me permito presentar ACCIÓN DE TUTELA contra MUNICIPIO DE ZONA 
BANANERA, CONCEJO MUNICIPAL ZONA BANANERA y LA COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL, a través de sus representantes legales  o por quienes hagan sus veces al momento 
de la notificación del auto admisorio de la acción, por la violación de los derechos constitucionales 
fundamentales a la igualdad ante la ley sin discriminación, debido proceso, salud, trabajo, igualdad y 
acceso a cargos públicos violados por las accionadas con ocasión a la expedición del acuerdo 001 del 
12 de enero de 2024 y el decreto 050 de febrero 5 de 2024, con fundamento en los siguientes        
 

 
H E C H O S: 

 
1. ALEXANDER JOSE DURAN AHUMADA fue vinculado a la planta de personal del ente territorial 
MUNICIPIO DE ZONA BANANERA, mediante resolución para desempeñar el cargo de TECNICO 
ADMINISTRATIVO adscrito a la secretaria de hacienda y crédito público código 367 Grado 01. 
 
2. ALEXANDER JOSE DURAN AHUMADA fue posesionado en el cargo TECNICO 
ADMINISTRATIVO adscrito a la secretaria de hacienda y crédito público código 367 Grado 01, el cual 
desempeño siguiendo los lineamientos y funciones del mismo. 
 
3. El señor ALEXANDER JOSE DURAN AHUMADA desempeñaba sus funciones constitucionales y 
legales de manera diligente y con normalidad.  
 
4. El día 5 de febrero de 2024, el señor  ALEXANDER JOSE DURAN AHUMADA fue sorprendido por 
la administración municipal de ZONA BANANERA, quien, a través de oficio No.05-02-2024-057 
mediante el cual se le comunicó que a través del acuerdo 001 de fecha 12 de enero de 2024, el 
Concejo Municipal de Zona Bananera le había otorgado facultades a la alcaldesa para suprimir la 
planta de personal y establecer una nueva que cumpliera las funciones y responsabilidades propias 
de la Alcaldía Municipal de Zona Bananera.    
 



 
 

5. Al señor ALEXANDER JOSE DURAN AHUMADA le fue manifestado que la decisión tuvo como 
base un estudio técnico previo, sin mencionarle qué entidad lo realizó, su fundamento, resultados, 
necesidad ni finalidad de tal estudio, y sin tener en cuenta que muchos de los cargos habían sido 
ofertados mediante concurso ante la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL entidad que 
incluso había ya emitido acto administrativo con lista de elegibles.   
 
6. AL señor ALEXANDER JOSE DURAN AHUMADA le fue manifestado que su cargo había sido 
suprimido por las facultades otorgadas a la alcaldesa por el concejo municipal mediante acuerdo 001 
de enero 12 de 2024, por lo que se configuraba una causal de retiro del servicio, conforme al literal L) 
del artículo 41 de la ley 909 de 2004 y artículo 2.2.11.1.1 del decreto 1083 de 2015.  
 
No obstante, el actor había concursado y aprobado la convocatoria del la CNCS respecto del proceso 
de selección de municipios de 5 y 6 categoría en el cargo de TECNICO OPERATIVO, lista de elegibles 
que es de pleno conocimiento de la accionada ALCALDIA MUNICIPAL DE ZONA BANANERA 
mediante resolución 2374 de 30 de enero de 2024 notificada por la CNSC y cargo al que mi 
representado solicito nombramiento en periodo de prueba, sin que hasta la fecha se hubiere dado 
respuesta. 
 
7. No obstante los trabajadores no conocieron, ni les fue notificado un acto administrativo debidamente 
motivado tal y como lo exige el mismo artículo citado en el numeral anterior en su parágrafo 2° y la 
entidad simplemente le exigió al señor ALEXANDER JOSE DURAN AHUMADA la entrega del cargo, 
desconociendo los méritos del concurso.  

 
 

P R E T E N S I O N E S: 
 

Con fundamento en los hechos anteriormente expuestos, solicito que se amparen mis Derechos 
Constitucionales Fundamentales al trabajo, mínimo vital, debido proceso, contradicción, defensa, 
dignidad, igualdad, y los demás que resultaren conculcados con el actuar irregular de las accionadas. 
 
PRIMERO. ORDENAR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE LA ZONA BANANERA, que de manera 
inmediata, cese la violación de mis derechos fundamentales conculcados, en consecuencia, se 
proceda a notificar en debida forma del acto administrativo por medio del cual me suprimió y desvinculó 
del cargo de TECNICO ADMINISTRATIVO, el cual no le ha sido notificado o informado de qué 
resolución y/o acto administrativo deja sin efectos su cargo; y que recursos de vía gubernativa o 
jurisdiccional proceden y disponga a su vez, realizar el nombramiento en periodo de prueba en el cargo 
para el cual el actor concursó.   
 
 
SEGUNDO. ORDENAR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE LA ZONA BANANERA proceda a 
reintegrarme a TECNICO ADMINISTRATIVO adscrito a la secretaria de hacienda y crédito público 
código 367 Grado 01, o a un empleo equivalente al mismo, tal como lo ordena el artículo 39 de la ley 



 
 

443 de 1998, para evitar un perjuicio irremediable y hasta el término durante el que pueda ejercer las 
acciones jurisdiccionales procedentes” 
 

 
P R U E B A S    D O C U M E N T A L E S  

 
- Copia acuerdo 01 de 12 de enero de 2024. 
- Copia decreto aclara nombramiento 
- Copia cedula  
- Decreto lista de elegibles 
- Solicitud nombramiento  
 

 
P R O C E D E N C I A    D E    L A    A C C I Ó N    D E    T U T E L A 

 
Ha sido reiterada la jurisprudencia de la Sección al señalar que, tratándose de asuntos de retiro del 
servicio por supresión del cargo, y concretamente en lo que respecta a la individualización de los actos 
administrativos que se deben demandar, no es posible definir de manera general y precisar una tesis 
que se aplique a todos los casos por igual, toda vez que cada proceso de supresión que adelante la 
Administración debe analizarse de acuerdo con sus propias especificidades. En la generalidad de los 
procesos de reestructuración, el acto de supresión es la primera manifestación de voluntad de la 
Administración, y constituye en principio la causa remota para el retiro del servicio, el cual se debe 
concretar en una decisión de carácter particular que exprese la voluntad del nominador de incorporar 
o no al funcionario en la nueva planta de empleos. No obstante, cuando el acto de supresión afecta la 
situación particular y concreta del funcionario, y no existe duda respecto de que es dicho acto el que 
produce el retiro del servicio, resulta ser entonces ser su causa más próxima.  
 
SUPRESION DE CARGOS DE CARRERA – Exigencia de la elaboración de un estudio técnico como 
sustento de la reforma a la planta de personal / ESTUDIO TECNICO – Requisito para la supresión de 
cargos de carrera. Finalidad Para la fecha de expedición del Decreto 116 de junio 12 de 2001 “Por el 
cual se establece la Planta de Personal del Sector Central del Municipio de Villavicencio”, se hallaba 
vigente la Ley 443 de 1998, y su artículo 41 ya había sido reglamentado por el Decreto 1572, 
normatividad que fijó los parámetros y procedimientos para la modificación de plantas de personal, 
modificado a su vez, en algunas de sus disposiciones, por el Decreto 2504 de 1998. Son estas normas 
las que debió observar en su integridad el Municipio de Villavicencio al expedir el Decreto No. 116 de 
junio 12 de 2001 –acto acusado-, más aun tratándose de la supresión de empleos de carrera 
administrativa, las referidas disposiciones legales consagraron, como exigencia, la elaboración de un 
estudio técnico como sustento de la reforma a las plantas de personal. Ha precisado la Sala que de 
conformidad con el artículo 41 de la ley 443 de 1998, tratándose de la supresión de empleos de carrera 
administrativa, la norma exige la elaboración de un estudio técnico como sustento de la reforma de 
plantas de personal. Las razones que motivan la supresión de cargos se deben deducir de un 
documento mediante el cual se acredita la necesidad del servicio que sirve de causa a la decisión de 
la Administración de reducir los cargos de la planta de personal o modificar la estructura orgánica de 



 
 

la entidad. La finalidad del estudio técnico, según las normas, es acreditar la necesidad de suprimir 
cargos y modernizar la Administración. 

 
 

D E R E C H O S    F U N D A M E N T A L E S    V U L N E R A D O S 
 

La omisión de ALCALDIA MUNICIPAL DE ZONA BANANERA - MAGDALENA al no realizar una 
motivación del acto administrativo de desvinculación ni un estudio técnico que justifique la supresión 
de los cargos y en algunos casos el Acto Administrativo de Nombramiento y posterior posesión en el 
cargo establecido en la Resolución No. 2381 del 30 de Enero de 2024 (2024RES-400.300.24-008099), 
"Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para Conformar y adoptar la Lista de Elegibles 
para proveer las vacantes respectivas, vulnera mis derechos Constitucionales Fundamentales al 
Trabajo (art. 25 C.P), Al Debido Proceso ( art. 29 C.P), El Principio del Mérito y la Igualdad ( art. 13 
C.P), la Buena Fe, Confianza Legítima de los Particulares en el Estado (art.83 C.P), y el Acceso al 
Desempeño de Funciones y Cargos Públicos (arts. 13,40, y 125 C.P). 6 IV.  

 
 

R A Z O N E S    D E   D E R E C H O 
 

La Constitución Política consagra en su artículo 86 la acción de tutela como un mecanismo 
encaminado a la protección de los derechos fundamentales constitucionales, cuando estos se vean 
vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades o por particulares que ejercen 
funciones públicas, siempre que no exista otro mecanismo de defensa judicial tanto más eficaz. 
 

 
J U R A M E N T O 

 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he presentado otra acción de tutela por los mismos 
hechos y derechos, por los cuales se incoa la presente acción. 
 

 
A N E X O S 

 
Me permito anexar poder a mi favor, los documentos aducidos como pruebas, copia de la demanda 
con sus anexos para traslados a las demandadas y copia de la misma para archivo, con CD contentivo 
de demanda. 

 
N O T I F I C A C I O N E S: 

 

• A la accionada MUNICIPIO DE ZONA BANANERA en la Casa 9, Prado Sevilla, Sevilla, Zona 
Bananera - Magdalena, correo electrónico: despacho@zonabananera-magdalena.gov.co  

mailto:despacho@zonabananera-magdalena.gov.co


 
 

• A la accionada CONCEJO MUNICIPAL ZONA BANANERA en la Casa 9, Prado Sevilla, 
Sevilla, Zona Bananera - Magdalena. correo electrónico: concejo@zonabananera-
magdalena.gov.co  

• A la accionada COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL en la Carrera. 16 #96-64, 
Bogotá. correo electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

• Mi mandante recibirá notificaciones por medio del suscrito abogado, o al correo electrónico: 
alexduranahumada@gmail.com   

• El suscrito, las recibirá en la secretaria de su juzgado o en carrera 26 numero 15-63 casa 2 
de Santa Marta, correo electrónico: miguelangel_4@hotmail.com  

 
De usted, atentamente, 
 
 
 
  
MIGUEL ANGEL DE LUQUE CEPEDA 
C.C. No. 85.474.316 de Santa Marta 
T.P. No. 181918 del C.S de la J. 
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